
Año Cll Lunes 15 de abril de 1935 Núm. 89

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

p¿MUlli 99: donde deberá dirigirse 
h correspondencia administrativa referente al

¡bims. .
Lude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
' Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspeccto .

Los números que se reclamen después de 
nidos cuatro días desde su publicación solo se ser 
ñrán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
ir.o corriente; 0’7s ptas., los del ano anterior, y de
aros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocúpela anuncio 

"J.”?X’-e UNA ,«u ,0. 

ÍnSrosÍÓderechos de publicación de números extraer, 
dinarios y suplementos serán convencionales^de acuer-

-‘í' ¿do íeX « «i"-""
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, sien o

original los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en •- 

prenta del Hogar Pignatelh.
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ESTE ™CO SE PVBE.CA TODOS EOS OTAS. EXCEPWLOS^^

Inmediatamente que los señores A y ejemp)ar en
estf Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que . recibo del B¡-
d sitio de costumbre, donde permanecerá basta ei reo

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su Jstrec coleccionados 
tildad de conservar los números de este Bo l e i , icarse a| 
trenadamente para su encuadernación, q e ■ 
final de cada semestre. . 

Las leyes obligan en la penin^uTr.' a^os veinte
territorios de Africa sujetos . . dispusiese otra cosa. (C6-
dias de su promulgación, si en ellas no se a p 
digo civil). , , Cnhierno son obligatorias para 1a

Las dis± se publican0 oficialmente encella y desde 
íat^diardesSs P- iVdemás pueblos de la m.sma provmca. 

(Ley de 3 de noviembre de 1887). ______________________________

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error material de copia en la 
Publicación del Decreto de esta Presidencia, inserto en 
la Gaceta de ayer, página 259, se publica a contmua- 
c*ón, debidamente rectificado.

d e c r e t o
Con objeto de conmemorar en el presente año el 

aniversario del advenimiento de la República, a p < - 
Puesta del Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en Decretar lo siguiente: . 
Articulo único. Se considerarán días especialment 

de fiesta nacional, además del 14 de abril, el ^lerue^ 
t2 Y sábado 13 de los corrientes, que se declaran inha 
hiles o feriados para todos los efectos civiles, judicia
les. mercantiles y administrativos. «Eont™: 
. Dado en Madrid a nueve de abril de mil novecientas 
^¡nta y cinco. - Niceto Alcalá-Zamora y Torres.- Ll 
Residente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
r,0,“GarCÍa- faceta U abril 1935).

^INISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
, ^mo. Sr.: Al ser incorporados a este
*ps servicios dependientes de la Subsecretaría de Sam- 
dad y Beneficencia se considera c nvemente centralizar 
en dicha Subsecretaría el despacho de todos los asuntos

de Sanidad y Beneficencia el conocuwemoj,^ 
de todos los asuntos reb ] de Beneficencia; y 

su pienitud las 
fundon^que"reglamentariamente mcumben a ias dos

Mélica

(Gaceta 11 abril 193o).

SECCION CUARTA
Recaudación de Contribuciones de 

provincia de Zaragoza.

Núm. 1.969.

la

Ha-

ins-

D. Luis Guillen Sin, Recaudador Auxüiar de la 
ciencia pública en el pueblo de Mureio, 
Hago saber: Que en el expediente t^se^ 

truye en esta oticma p 1929 al ^34, 
±^inctas1T"do, ==n fecha 20 de marzo, 

'a "prOTteiu. - Habiendo resultado de las aven-
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guaciones practicadas por esta Recaudación de Ha
cienda, que los deudores que se relacionan separa
damente y a continuación, unos lo son de paradero 
desconocido y otros fallecidos, requiérase, en cum
plimiento de lo disnuesto en el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, a los primeros para 
que en el plazo máximo de ocho días comparezcan 
en este expediente de apremio o señalen su actual 
[¡omicilio o persona que les represente en esta loca
lidad. En cuanto los deudores fallecidos, requié
rase a sus herederos para que en igual plazo compa
rezcan en este expediente.

Si transcurrido el indicado plazo de ocho días no 
hubiesen sido cubiertos sus débitos totales para con 
la Hacienda publica, ni hubiesen cumplido el reque
rimiento hecho por la presente, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía, conforme determina la Ley 
procediendo inmediatamente al embargo de los bie
nes irtmuebles o derechos reales propiedad de los 
mismos, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al señor Registrador de la Propiedad de este par- 
tado Para a anotacion Preventiva a favor del Es-

Asi lo acuerdo en Murero, a 20 de marzo de 1935. 
. Los deudores a los cuales se refiere la Providen

cia que antecede, son los que a continuación se reía- cionaii *

1.

I.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

Deudores de paradero desconocido.
Gil Gil Francisco.

Deudores fallecidos.
Alcalde Rodrigo Félix.
Bueno García' Tomasa. 
Cebollada Cortés Dionisio. 
Fierro Abanto Valero. 
Guarinos Herrero Clemente 
Herederos de María Guerrero. 
Morata Vázquez Tomasa.

Lo que se hace público en la forma prevista por el 
mencionado articulo de dicho cuerpo legal 
daSr VXr. nr0 de marZ° de 1935‘ ~ E1 Recau- 
uauor, l ,u is Guillen.

SECOION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad 

nrnrv'a1^ acuerda nombrar Secretario en 
propiedad del Ayuntamiento de Almonaster la Real 
so Pn HCUya Sec^etaría ha sido anunciada a concur- 

cde AarZ° í6 1931 ’ al concursante D Antonio 
Iglesias Garcés, ex Secretario del Ayuntamiento de To 
rrenueya (Ciudad Real), habiendo teni o en cuenta ai 
efecto la relación de preferencia de los aspirantes fo?- 
mada por la indicada Corporación municipal 
Garios Eché¿ur:nabrÍI de '935- - El Director ^nera.,

aaóstoTio"/' inbT 28, Amento de 23 de 
?Fón se crian ’ Ayunlam'e"to» que a continua-

Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad 
que tiene conferida, acuerda nombrar para desempe-

co^rs^qíe se e" Propkdad ='« 

de 193j~EI 

Relación que se cita.

ru AvSa^sa08^ ?oñ^s' D' Constantino Amilbu- 
Reglamento S° 4' del arhCUl° 20 del

(Gaceta 12 abril 1935).

fundación del Excmo. Sr. D. Manuel Ventura 
Figueroa.

Co n c u r s o  d e  1935.
Dotes.

S-í anuncia concurso para adjudicar a las pa- 
V5 AU^rfanas ° pobres del fundador 15 do

s ce pesetas cada una para matrimonio. 
Las elotes se adjudicarán a las 15 más próxi- 

ms pai lentas que, teniendo más de dieciséis 
?q ?a  y m^os de cincuenta en l.° de enero de 

manifiesten tener proyectado su matrimo
nio para dicho año. Si todas o alguna de las ad- 
judicatarias no se casasen antes del 15 de diciem- 
Die cíe 1J36, se abonarán las dotes sobrantes, has
ta completar el número de 15 anunciado, a las 
parientas de mas próximo parentesco que se ha
} an casado hasta la expresada fecha, debiendo 
acreditar su matrimonio ante el Patronato an-

1 c 5 del mismo mes. La concesión de dotes 
pie se haga en este concurso no surtirá efecto 
con referencia a las agraciadas cuyos maridos 
excedan de sesenta años al contraerlo.

1 a‘guna de las jóvenes a quienes se hubiera 
adjudicado dote al resolver el presente concurso 
contrajera matrimonio en fecha de 1935, poste
' ior a la adjudicación, le será también satisfecha 
a dote, y tanto las que estén en este caso como 
as que teniendo dote adjudicada en este concur

so contraigan matrimonio en 1936, se les pagará 
a ' ote en cuanto acrediten aquél, sin esperar a 

que el amo termine. El pago de las dotes sobran
tes cuya adjudicación ha de hacerse después del 
de I93*c'en,bre de 036 se hará efectivo en enero

Las dotes que se adjudiquen se entregarán, me
diante escritura pública, una vez contraído el ma
trimonio y acreditada su celebración con certi- 
icacion del acta de su inscripción en el Regisf0 

civil. Serán de cuenta de las agraciadas todos lo-" 
gastos que la entrega de la dote ocasione.

Las concesiones de dotes que se otorguen que' 
daran caducadas en el caso en que quien la hu- 
>ieie obtenidio no haya contraído matrimonio an

tes del 15 de diciembre de 1936, sin perjuicio de 
su (leí echo a acudir a sucesivos concursos.

Pensiones.
Se anuncia concurso para adjudicar 15 pensio; 

nes a as parientas y otras 15 a los parientes dd 
fundador. 1

Las pensiones que se otorguen se adjudica
ran a las, 15 más próximas parientas y a los F 
mas próximos parientes, huérfanos o pobres, qlie
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io hayan solicitado, y que al comenzar sus estu
dios o en l.° de octubre de 1935 no hubiesen cum
plido los catorce años para pensiones de segunda 
enseñanza, veinte para los de Facultad, Magis
terio y carretas especiales, y veinticinco para in
greso en carrera del Estado, de las comprendidas 
en el número 7.° del Decreto de esta Protectoría 
de 21 de enero de 1931 (“Gaceta” del 25), que
dando, además, excluidos de la concesión los que 
no hayan acreditado tener aprobado el examen 
de ingreso que se exige para el comienzo de cada 
clase de estudios.

Al efecto de juzgar de la pobreza de los solici
tantes, deberán acompañar sus padres declara
ción jurada, visada por la Alcaldía de su domicilio, 
en la que expongan cuál es la cédula que les co
rresponde, sueldo que disfrutan y contribución 
que por todos conceptos satisfagan.

Las pensiones serán: de 825 pesetas, pata los 
tres primeros años de la segunda enseñanza y 
Latín en Seminario; de 1.000 pesetas, para los 
•emás cursos de la segunda enseñanza. Filosofía 
en Seminario y cursos en Escuelas o Academjas 
del Estado que no excedan de seis meses; de 1.500 
pesetas, para los de Facultad, estudios prepara
torios de carreras especiales y cursos en Escuela 
o Academia del Estado que excedan de seis me
ses, y de 1.650 pesetas, pata los estudios de ca
rreras especiales (Ingenieros, Arquitectos y Ofi- 
c>ales del Ejército y de la Armada).

Los aspirantes a pensión de sordomudo o que 
Padezcan alguna anormalidad análoga tendrán 
'■erecho a aquélla en el grado de preferencia que 
-es corresponda, si acreditan el ingreso en una 
Escuela especial de carácter oficial en la misma 
!echa en que los demás aspirantes tengan que 
acreditar la aprobación del examen de ing: eso 
W, respectivamente, se les exige, considerándo
las, una vez obtenidas como pensionistas de Fa- 
udtad con derecho al cobro de pensión de 1.500 
Pesetas, a no ser que hiciesen estudios de otra 
dase que determinasen la aplicación de pensiones 

825, 1.000 ó 1.650 pesetas, en cuyo caso se les 
ab°nará las que les corresponda.
t El pariente o parienta que siendo Bachiller ob- 
^Hga pensión del Magisterio tendrá detecho al 
Percibo de tres pensiones.

J,os pensionistas a quienes se les adjudique 
Pensión para carreras especiales se les abonará, 
aParte de las correspondientes a cada cartera, co- 
‘110 máximum, dos pensiones de preparación, siem-

Que el ingreso en la misma lo ganen en dos 
an°s y sin que estas pensiones puedan hacerse 
^ctivas hasta logrado el ingreso, si éste se ob- 
:ene antes de haber cumplido los veinte años y 
,° han transcurrido más de cuatro desde que el 

ultimó los estudios del Bachillerato.
Pensionista que en un solo curso estudiase 

c s años, cobtará la pensión correspondiente al 
/rs° V una cuarta parte de la del año adelahta- 

’ en compensación a los gastos especiales de 
atriculas y libros que tal adelanto le ocasione. 

S| Ea interrupción de los estudios durante un cur- 
rr Producirá la caducidad de la pensión. La inte- 
rat^C'^n estudios al terminar el Bachille- 

si se comienzan los de la cartera antes de 
la$ Veinte años, no dará lugar a la caducidad de 

Pensión El servicio militar efectivo es causa 

d,e interrupción de estudios por todo el tiempo 
que dure.

El percibo de las pensiones exige se acredite 
con certificación académica expedida por un es
tablecimiento oficial la aprobación de un año 
completo en cada curso, con la excepción estable
cida en el Decteto de esta Protectoría de 21 de 
enero de 1931. en relación con los alumnos de Es
cuelas especiales.

Para el percibo de las pensiones de Música será 
preciso acreditar la aprobación en el Conserva
torio de Música y -Declamación, de Madrid, de los 
estudios correspondientes a cada curso, autori
zándose. con catácter general que estos estudios 
se efectúen por enseñanza libre.

Se autoriza a los pensionistas para estudiar por 
enseñanza libre cuando hayan retrasado sus es
tudios, al objeto de que los regularicen, sin que 

,ren ningún caso y sea cualquiera la forma en que 
los realicen, tengan derecho al abono de más de 
dos pensiones.

A ios que estudien la carrera eclesiástica se les 
auto: iza para efectuarlo como externos, si el ré
gimen de los Seminarios así lo consiente so si fue
sen autorizados al efecto por el Rector.

Condiciones ^ara obtener dote o pensión.
Las parientas y los parientes del fundador que 

aspiren a obtener dote o pensión para seguir es
tudios, lo solicitarán en instancia dirigida al señor 
Patrono de Sangre de la Fundación, que presen
tarán en la oficina del Pat: onato de Santiago (Ga
licia), plaza de Abastos, número 3, bajo.

Las instancias se extenderán en papel timbra
do de la clase 11 (015 pesetas), y se expresarán 
la naturaleza y vecindad de los interesados, su 
grado de parentesco con el fundador, procedencia 
del mismo, clase de dote o pensión a que aspiren, 
estudios o ca:reras que quieran seguir y estable
cimiento donde hayan de cursarlos.

Los solicitantes que hubieran comenzado sus 
estudios expresarán en la instancia el último gru
po de asignaturas que hayan aprobado.

Los solicitantes que no hubferen comenzado 
sus estudios deberán acreditar antes del l.° de ju
lio próximo que tienen aprobado el examen de in- 
g:eso, si tal requisito fuese indispensable para 
dar comienzo a los mismos.

Las certificaciones de nacimiento, matrimonio 
y defunción serán expedidas por el Registro civil, 
cuando se refieran a hechos ocurridos o actos 
efectuados con posterioridad a su establecimiento.

Las pensiones que se concedan en este concur
so -quedarán caducadas si los que las obtuvieron 
no se matriculasen pa:a hacer los estudios a que 
aquéllas se refieren antes de l.° de noviembre 
próximo.

El plazo para la presentación de instancias sera 
hasta el 31 de mayo próximo inclusive.

Ni al solicitar ni al obtener dote, pensión, ab< 
no de titulo académico o cuota de acomodo, ni a. 
percibir el importe de estos beneficios, abonarán 
derecho alguno los beneficiarios.

Mad:id, 30 de marzo de 1935. — El Juez pro
tector, Fernando de los Ríos.

* * ♦
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FUNDACIÓN DEL EXGMO. SR. D. MANUEL VENTURA

FIGUEROA
PESETAS

Valores que constituyen el capital de la Fundación en 31 de 
diciembre de 1934, custodiados en el Banco de España.

PESETAS 
e f e c t iv a s

1.600.000 pesetas nomínales en 3.200 acciones 
del Banco de España al cambio de 572 por 
100 (última cotización de diciembre de 
1934) .............................................................

200.000 pesetas nominales en 400 acciones de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, al 
cambio de 217 por 100 (última cotización 
de diciembre de 1934) ..............................

1.000.025 pesetas nominales de Deuda amor- 
tizable al 3 por 100, emisión de I.0 de abril 
de 1928, al cambio de 75 por 100 (última 
cotización de diciembre de 1934) ...........

41.500 pesetas nominales de Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, emisión de l.° de octubre 
de 1926, al cambio de 101’30 por 100 (últi
ma cotización de diciembre de 1934) ..

10.000 pesetas nominal s en 200 acciones de 
la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, al cambio de 124 por 100 
(última cotización de diciembre de 1934).

81.000 pesetas nominales de 162 acciones del 
Banco Exterior de España, desembolsado' 
el, 40 por 100, al cambio de 30 por 100 
(última cotización de d ciembre de 1934).

28.000 pesetas nominales de ocho Bonos oro 
Tesorería, serie A, y dos Bonos serie B. 
al cambio de 237'50 por 100 (última co- 

_ f'zación de diciembr- de 1934) ..................
70.000 pesetas nominales Deuda perpetua in

terior al 4 , por 100 al cambio de 70’80 
por 100 (última cotización de diciembre de 
1934) ..............................................................

12.970 31 pesetas nominales en cinco acciones 
y un residuo (sin interés) de la extingu:- 
da Compañía de Gremios ......................

9.152.000'00

434.000’00

750.018’75

41.939'50

124.000'00

9.720'00

66.500'00

49.560'00

Total efecti.'o .................. 10.627.738’25

- • • I
Cuenta general correspondiente al año de 1934.

INGRESOS .

Existencia en la cuenta corriente de la Fun
dación con el Banco' de España en 31 de 

diciembre d 1933 .....................................
Existencia en la cuenta corriente de la Fun

dación con la Sucursal del Banco de Espa
ña en Sant ago en 31 de diciembre de 1933.

Existencia en la cuenta corri nte de la Fun
dación con el Banco Ürquijo de Madrid en 

31 de diciembre de 1933 ..........................
En 4 de enero de 1934, por los intereses co- 

rrespondient s al vencimiento de 1.° de ene
ro de 1934, de las 28.000 pesetas de Bonos 
oro Tesorería al 6 por 100, propiedad de la 
Fundación ..............................................

En 6 de enero de 1934, por beneficios corres- 
pond ent s a las 400 acciones de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, cupón núme
ro 83. a razón de 35 pesetas por acción, pro
piedad de la Fundación ..........................

En 6 de enero de 1934, por beneficios corres
pondientes a las 200 acciones d' la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, serie B, a 11’8125 pesetas por acción, 
propiedad de la Fundación .......................

PESETAS

4.024'62

6.865’03

38.224'33

991'70

14.000'00

2.362'50

En 10 de febrero de 1934, por beiuficios co- 
rrespond entes al segundo semestre de 1933, 
de las 3.200 acciones del Banco de España, 
propiedad de la Fundación, a razón de 75 
pesetas por acción .....................................

En 3 de abril de 1934, por los intereses co
rrespondientes al vencimiento de l.o de 
abril de 1934, de las 28.000 pesetas de Bo
nos oro Tesorería al 6 por 100, propiedad 
de la Fundación ..'.......................................

En 9 de abril de 1934, por los ínter ses co
rrespondientes al vencimiento de l.o de 
abril de 1934 de las 41.500 pesetas de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión 
d' 1926, propiedad de la Fundación, deduci
das 10'40 pesetas por derechos de custodia.

En 19 de abril de 1934, por beneficios co
rrespondientes a las 200 acciones de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. ser:e B, a 9’643 pesetas por ac
ción, propiedad de la Ftmdación, deducidas 

_ 7'50 pesetas por derechos de custodia .....  
En 29 de jumo de 1934, por los intereses 

correspondientes al vencimiento de l.° de 
julio de 1934, de las 41.500 pesetas de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión 
d" 1926, propiedad de la Fundación .......

En 29 de junio de 1934, por los intereses 
ccrrespondientes al vencimiento de l.o de 
junio de 1934, de las 70.000 pesetas de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, pro
piedad de la Fundación .............................. ’

En 2 de julio de 1934, por los int reses co
rrespondientes al vencimiento de l.° de julio 
de 1934, dé las 28.000 pesetas de Bonos oro 
Tesorería al 6 por 100, propiedad de la 
Fundación ........................................... •_

En 7 de julio de 1934, por beneficios co
rrespondientes a las 400 acciones de la • 
Compañía Arrendataria de Tabacos, cupón 
núm. 84, a razón de 25 pesetas por acción, 
propiedad de la Fundación, deducidas 50'05 
pesetas por derechos de custodia ...........

En 7 de julio de 1934, por beneficios corres
pondientes a las 200 acciones de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos. serie B, a 11'8125 pesetas por acción, 
propi dad de la Fundación ................ ;....

En 11 de julio de 1934, por benéficos corres- ■ 
pendientes al primer semestre de 1934, de 
las 3.200 acciones del Banco de España, pro
piedad de la Fundación, a razón de 60 pe
setas por acción .........................................

En 30 de julio de 1934, por intereses de la 
cuenta corriente en el Banco ürquijo du
rante el primer trimestre de 1934 ........... '

En 30 de julio de 1934, por intereses de la 
cuenta corri-nte en el Banco ürquijo, du
rante el s gundo trimestre de 1934 .......

Eli 21 de septiembre de 1934, por les intereses 
correspondientes a los vencimientos de 1.® 
de en ro, l.° de abril y l.o de julio de 
1934, del 1.000.025 pesetas, Deuda amortiza- 
ble al 3 por 100, propiedad de la Fundación. . .

En 28 de septiembre de 1934. por los intere
ses correspondí ntes al vencimiento de l.” 
de octubre de 1934, de las 41.500 pesetas de 
la Deuda amjrt:zable al 5 por 100, emisión 
de 1926, propiedad de la Fundación ....... 'j:-1

En 29 de septi mbre de 1934, por los intere- » 
ses correspondientes a las 70.000 pesetas de ., | 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, pro
piedad de la Fundación ..........................

En 30 de septiembre de 1934, por intereses 
de la cuenta corriente en el Banco ürquijo 

durante el tercer trimestre de 1934 .......

240.000W

993’91

5O8'3:

1.921'10

51875

560'00

1.001'15

9,949'95

v

192.000'1*

199D9

¿lO’l0

2 5

51^

2207-
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PESETAS PESETAS

En 3 de octubre d" 1934, por los intereses co- 
rrespond entes al vencimiento de l.° de oc
tubre de 1934, de las 28.000 pesetas de los 
Bonos oro Tesorería al 6 por 100, propie
dad de la Fundación ... ......................   1.002'32

En 18 de octubre de 1934, por los intereses 
correspondientes al vencimiento de l.° de 
octubre d • 1934, del 1.000.025 pesetas de 
Deuda amortizable al 3 por 100, propiedad 
de la Fundación ........................................... 7.500’00

En 29 de diciembre de 1934, por los intereses 
correspondientes al vencimiento d" l.° de 
enero de 1935, de las 41.500 pesetas, Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 1926, 
propiedad de la Fundación ........................ 518'75

En 29 d diciembre de 1934, por los intereses 
correspondientes al vencimiento de 1.® de 
enero de 1935, de las 70.000 pesetas Deuda 
perp tua interior al 4 por 100, propiedad 
de la Fundación ........................................... 560’00

c.:: 31 de diciembre de 1934, por intereses de 
b cuenta corr'ente en el Banco Urquijo, 
durante el cuarto trimestre 1934   228’25

Total de íngresoy .............. 550.307’96

PAGOS 
ilación de los efectuados durante el año 1934, con ex fre

gón de los interesados, concepto por el que cobran y can- 
'dad cobrada.

DOTES
PESETAS

^'Ca Castelao, doña Manuela .................. 5.500 
úncela Guzmán, doña Dolores ............. 5.500 
^U|as Lois, doña María ..................... 5.500 
jarcia López, doña Carmen ................. 5.500 
'í Alonso, doña Margarita ................ 5.500 
art’nez Pazos, doña.. Josefa. Isabel ... 5.500 

Penas, doña.María.Asunción. 5.500 
urt'nez Porto, d1 ña.... Dolores.  5.500 
p ^‘c Arteaga, doña.... Carmen.  5.500 

doña María Juana ....... 5.500 
Ram"0"' ^boada, doña Carmen .............. 5.500 
ív nOs Talboada doña..... María.Francisca. 5.500

;;Ostas' doña Dorinda .................. 5.500 
Cerviño, doña Julia ..................... 5.500

Vj^’^mez, doña Teresa ...................... 5.500
‘ s Astray, doña Dol res .................. 5.500

----------- 88.000’00
CUOTAS DE ACOMODO

Ameijeiras, doña María Rosa. Fi- 
y Letras ........................ 

c íq 3 6 SaHch z, D. Laureano. Comer- 

^.artínez, D. J. Luis. Medicina. 
^UgalL ^ne^°' O. Apolinar. Veterinaria. 

te^o'1 Sineiro, doña Joaquina. Magis- 
(V... . .............................. ........  

sút0 • doña María Luisa. Ma- 
f4erio 

ter^ ^arballido, D. Bernardo. Magis-
ar|¿< r- 7"i'V‘ .....................................  

' a , rhadido, D. José. Magisterio. 
1asG,.„i >Oy. doña M rcedes. Magisterio. 
Cas9Ueim VíPeZ’ D’ Angcl 

terio ° ^opez, doña Ramona. Magis- 
sica*J botana, doña María Pilar. Mú-

Garc*a' D. Antonio. Farmacia. 
Far¡ña y arclle D. Ramón. Derecho... 

Ción X.?amonde, doña María Concep- 
' Magisterio  

1.500

1.500
1.500
1.500

1.500

1.500

1.500
1.500
1.500
1.500

1.500

1.500
1.500
1.500

1.500

Fentanes Merino, D. Gerardo. Derecho. 1.500 
Fernández Hermo, D. Antonio. Medicina. 1.500 
Fernández López, D. Manuel. Medicina. 1.500 
Fidalgo Pereira, D. Alfonso. D recho. 1.500
Figueroa Mosteiro, D. Salvador. De

recho .......................................................... 1.500
García Gómez, D. Bernardino. Medi

cina   1.500
García Trabazo, D. Julio. Veterinaria. 1.500
Gómez Gómez, D. Hilario. Derecho ... 1.500
Gómez Martin z, D. Gumersindo; Medi

cina ........................................................... 1.500
López Aguado, doña Amparo. Magis

terio ...................................................— 1.500
Martínez Pazos, D. Antonio. Medicina. 1.500 
Otero Estévez, D. Manuel. Derecho ... 1.500 
Padín Botana, D. Pablo. Medicina ... 1.500
Piño Núñez, doña Peregrina. Magisterio. 1.500
Pórtela AreaL D. Juan. Magisterio ... 1.500 
Quinteiro López, D. Dani 1. Magisterio. 1.500
Rivas Nogueira, D. Ricardo. Magisterio. 1.500
Romay Martínez, doña Ramona. Magis

terio ...   1.500
Sayáns Castaño, D. Marceliano. Medi

cina ........................................................ 1.500
Senra Moreiras, doña Elena. Magisterio. 1.500 
Seoane Lónez, D. Rafa 1. Medicina ... 1.500
Vázquez Trabazo, D. Luis. Derecho ... 1.500

55.500'00

TÍTULOS DE LICENCIADO

Abad Ameijeiras, doña Rosa. Filosofía. 593’25
Astray Martínez, D. J. Luis. Medicina. 886’75 
Casqueiro López, D. A. José. Medicina. 886’75
Cotovad García, D. Antonio. Farmacia. 886’75
Doval Amarelle, D. Ramón. Derecho. 88^75
Fentanes M riño, D. Gerardo. Derecho. 886’75
Fernández Hermo, D. Antonio. Medicina. 88675
Fernández López, D. Manuel. Medicina. 886 75
Figueroa Mosteiro, D. Salvador. De

recho    886’75
García Gómez, D. Bernardino. Medi

cina ........................................................ 886’/5
Gómez Gómez, D. Hilario. Derecho.... 886’75
Gómez Martínez, D. Gumersindo. Me

dicina ..................................     886175
Martínez Pazos, D. Antonio. Medicina. 886'75' 
Padín Botana D. Pablo. Medicina.......... 886’75 
Otero Estévez, D. Manu 1. Derecho ... 886’75 
Seoane López, D. Rafael. Medicina ... 886’75 
Vázquez Trabazo, D. Luis. Derecho ... 886’75

TÍTULOS DE VETERINARIO

Bugallo Sineiro, D. Apol nar .................. 52025
García Trabazo, D. Julio ...................... 53)’25

TÍTULO DE PROFESOR MERCANTIL

Andrade Sánchez, D. Laureano .............................

14.781*25

1.040’50

314’75

TÍTULOS DE MAESTRO

Bugallo Sineiro, doña Joaquina ............ 152
Bugallo Snieiro, doña Maria Luisa ..... 152
Campos Leiro, doña María Dolores.... 152
Carlés Carballido, D. Bernardo .......... 152
Carlés Carballido, D. José ...................... . 152
Casal Aboy, doña Mercedes ..............  152
Casqueiro López, doña Ramona ..... — 152
Fariña Varamonde, doña María Concep

ción ..................     152
Gómez Duran, doña María Isabel ....... 152
López Aguado, doña María Amparo ... 152
Pifió Núñez, doña Peregrina .............. " 152
Pórtela Areal, D. Juan ......................... 152
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PESETAS
pe s e t a s

Quinteiro López, D. DanH .............  152
Rivas Nogueira, D. Ricardo .................. 152
Senra Moreiras, doña Elena .................. " 152

TÍTULOS DE BACHILLER EN INSTITUTO

Amador Moreiras, doña María Luisa. 136’50 
Bermúdez de Castro, doña Josefa   136’50 
Bermúdez Piñeiro, D. Eugenio .......... 136’50 
Cacheiro Astray, D. Santiago ...'............... 136’50
Casqueiro López, D. Manuel .......... ’... 136’50
Malvar Vázquez, doña Amalia .............. 136’50
Martínez López, D. Joaquín ............... 136’50 
Mont ro Botana, D. Angel .................. 136’50
Pérez y Pérez, D. Angel ...................... 136’50
Sanmartín Villarino, D. Manuel .......... 136’50
Torres Martínez, D. Alejandro ..... ‘....... 136’50
Urioste Hermida, D. Felipe .................. 136’50

PENSIONES DE 1.500 PESETAS

Abad Ame-jeiras, doña María Esclavitud. 
Derecho, 3.° ... ..................................... 1.500

Abad Ameij iras, doña Ro.^a. Filoso-- 
fía- 4-° .................... . ........................... 1.500

Alonso Martínez, doña María. Farma- 
Afia' 2-"  ;  1.500
Alonso Martínez, doña María. Farma

cia- 30  .................................................. 1.500
Andrade Sánchez, D. Laureano. Comer- 

ci°. 5.o .................................................. i.5oo
Astray Martínez, D. J. Luis. Medici

na- ............. "•.............................. 1.500
Astray Risueño, doña Concepción. Far

macia, I.0 ............................................. 1.500
Astrav Risueño, ddña Dolores. De

recho, 2.o ............................................. 15oo
Barros Barros. D. Argimiro. Medici

na. 3-°   1.500
Boouet- Ferreiro, D. Gerardo. Sagrada 

Teología. 4.o ....................................... 1.500
Bugallo Sineiro, D. Apolinar. Vieterü- 

naria, 5.» ............................................... 1.500
Bugallo Sineiro, doña Joaquina. Magis

terio. 4.o ............................................... 1.500
Bus-alio Sineiro, doña María Luisa. 

Magisterio. 4.” ...................................... 1.500
Camnos Leiro, doña Manuela. Mag:s- 

terio, 4.o .............................................. 1.5oo
Camnos Leiro. doña María Dolores. Ma

gisterio. 3.0 ........................................... • 1500
Camnos Leiro. doña María Dolores. Ma

gisterio. 4.0 ...............    1500
Casal Aboy, doña M-rcedes. Magiste

rio. 4.0 ................................................... 1 500
Casqueiro López D. Angel. Medicina. 6.0 1.500
Casoueiro López, doña Romona. Ma

gisterio. 4.0 ......................................... 1500
Cerviño G-steiraí D. Miguel. Med’cina l.o 1.500
Corbacho Vázquez, D. Antonio. Medi

cina, 4.<- .............................   1.500
Corbacho Vázquez. D. José. Medicina, 4.o 1.500
Corbacho Váznuez, D. losé. Medicina. 5.” 1.500
Corbacho Vázquez, D. Tirso. Medi- 

oina, 5.<*,......................... ;.................. *1.500
Corbal Estévz, D. Manuel. Magiste- 

r:o, 1.0    ;  1.500
Cotarelo Botana, doña María Conoep- 

ción. Música, l.®     1.500
Cotarelo Botana, doña María Concep

ción. Música. 2.0 ................................ 1.500
Cotovad García, D. Antonio. Farma

cia 5.o  ......................... 1 500
Cauce Casas. D. Mamrl. Medicina, l.o 1.500
Cuiñas Casal, doña Emma. Magisterio, 3." 1.500
Doval Amarelle, D. Ramón. Derecho, 5.® 1.500

Estévez Martínez, D. Manuel. Comer
cio, 2.o ........................................... j 50()

Estévez Montagut, D. Carlos, ¿ere- ' 
Z.zBOOO cho, 3.0 ....................................... 1 5QQ

Estévez Penas, doña Sara, Magisterio, 2.° 1.500 
Fariña V aamonde, doña María Concep- 
_ cion. Magisterio, 4.®   1 500 
Fentanes Baena, D. José. Veterinaria l® 1.50Q 
rentanes Baena. D. José. Veterinaria 2.® 1 500 
b entanes Merino, D. Gerardo. Dere

cho, 4.° ...................................... ....... ।
Fentanes Merino, D. Gerardo. D re- ' 

cho. 5.0   1500
Fernández Hermo, D. Antonio, i&di- ' 

cma, 7.-   1 500
Fernández Hermo, D. Emilio. Farm’a- ' 

cía, 2.0  ' 1500
Fernández López, doña Elvira. Comer- '

1.638’00 ció, 4.0 ................................... ] 500
Fernández Lóp-z, D. Manuel. Medicí- ' 

"a. ó.® ...   1500
Fernandez López, D. Manuel.. Medici

na. 7.0   1.500
Hidalgo Lugo, D. Antonio. Sagrada Teo- " 

5-° .................................... 1.500
Figueroa Mosteiro, D. Antonio. Farma

cia, 3.0 ..................................... 1 500
1-raera Lis. D. Manuel. Comercio. 4.° ... 1.500 
Fuentes Saváns. D. Ramón Derecho. 5.o 1.500
Garvzábal Beaumi-r, doña Juana Mú

sica- 5.0   L5oo
Garc-a Bermúdez, D. Bernardino. Sa

grada Teología, 5.0 .............................. 1.500
García Bermúdez, doña Felisa. Magis

terio 3.0 ................................................. 1 500
García Gómez^ D. Beiinardino. Medí- 

.cina, 6.0 ................................................... 15oo
García Gómez, D. Bernardino. Medi

cina, 7.o ................................................. 375,
García Trabazo. D. Julio. Veterinaria. 5.® 1.500 
Gómez Cobas D. Marc'al. Magisterio. 1® 1.500 
Gómez Durán, doña Isabel. Magiste

rio, 4.0   1.500
Gómez Dirán. D. Sahistiano. D recho, 5° 1.500 
Gómez Gómez. D. Hilario. Derecho. 5." 1.500 
Gómez Martínez, D. Gumersindo. Me- Irj 

dicina. 6.® ............................................. 1.5OO
Gómez Martínez, D. Gumersindo. Me

dicina. 7.0 ............................................. 1500
Gómez Naveira, D. Camilo. Derecho. 4.® 1.500
Gómez P dreira, doña Carmen. Magis

terio. 2.® .................................................... 1.500
Isorna Casal, D. Baldomcro. Derecho, 2.® 1.500 
Lis Alonso. D. Félix. Derecho. 3.®..... 1.500
López Asmado, doña María Amparo. Ma-

g:sterio 4.® ............................................. 1.500
López Cenós. D. Benjamín. Derecho. 1.® 1.500
Losada Couceiro, D. Alberto. Medici

na. 2.® ........................................................... 1.500
Losada Couc iro, D. Alberto. Medici

na. 3.® ........................................................ 1.500
Malvar Vilanova, D. Angel. Medicina, 3.® 1.500 
Mareque Fariña, D. Elias. M-dicina, 4.® 1.500 
Marino Ferreira. D. Celso. Medicina, ó.® 1.500 
Martínez Lóoez, D. Eduardo. Derecho, 2.° 1.500 
Martínez Lóoez, D. Eduardo. Derecho. 3.® 1.500
Martínez Pazos, D. Aqtrlino. Medici-
Martínez Pazos, D. Aqu:lino. Medici

na, 4.®   1.500 
na, 5.o   375

Martínez Pazos, D. Antonio. M dici
na, 7»   1.500

Massó García D. Luis. Escuela índus- . 
trial. 2.0   1.500

Massó García, D. Roberto. Escuela In
dustrial, 2.® .............................   1.500
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PÉSETAS
PESETAS

Higuez Fernández, D. Manuel. Dere
cho, l.° ...................................................  

Ihjuez Fernández, D. Manuel. Dere
cho, 2,° .................................................. .

ü ntero Botana, D. J. Ramón. Medici
na, 6.® ...................................................... 

Morgade Fontenla, D. Anatole. Medici- 
a, 2.° ......................................................  

'sveiro Góm z, D. Eusebio. Medici
na, 4.® ....................................................  

hm?z Rey, D. Manuel. Medicina, l.° 
húñez Rey. D. Manuel. Medic:na, 2.° 
hro Estévez, D. Manuel. Derecho, 5.° 
Pidm Botana, D. Manuel. Medicina, 3.° 
Pidin Botana, D. Manuel. Medicina, 4.° 
™n Botana, D. Pablo. Medicina, 7.°... 
wn Botana, doña Pilar. Maeist'rio, 3.° 
™a Insúa, D. Antonio, Derecho, 2.° 
•‘da Insúa, D. Antonio. Derecho, 3.° 
hz García, D. José. Medicina, 4.° ..... .  
? ^ZOs- D- Olegario. Magisterio. l.° 
•y Peón, D. Benito. Magisterio 3.°...

Ríos, D. Antonio. Derecho, 2.° 
^*ra Ríos. D. Antonio. Derecho. 3.° 
nnt|ro Rodríguez, D. Angel. M"dici- 
y. 4,o

• 0 Rúñez, doña Periegrina. Magis- 
ürio, 4,o

'D ' ^nin. D. José. Medicina. 2,° ....... 
:_.an^rea’' D- Tuan. Magisterio, 4.° 

„ zos• P- Cándido. Medicina, 2.°
? -a* e ^S’ Cándido. Medicina. 3.° 

’j°' D- Juan. Escuela Indus-

eiro López. D. Daniel. Magiste- 
^o, 4.o ...................

jgOgue*ra- D- Ricardo. Magiste- 

^°8ue'ra' D. Ricardo. Magiste- 

Gómez, doña Manuela. Mú- 

rv, ^oOre'ras, doña Elena. Magiste- 

I ^rn P- Rafael. Medicina. 7.° 
I''Tes v f°‘ D" Lu*s- Medicina. 5.°... 
LC lo nez- D- Alejandro. Dere

I . "'ño vart?1ez- D- losé. Medicina 6.° 
”ez' D- Tuan Medicina. 5.° 

''3ro' ^ofia María Carmen. 
*’^res "j................................  

• í:'!írio 3 o ,r°' doña Mercedes. Ma-

D Daniel. Medicina, 3°
Trapa^o. D. Luis. Derecho. 4.° 

LoiJñr.7°- D- Luis. Derecho. 5® 
"^Tva Gloria. Magisterio. 3.®
<. jo °óríguez, D. Juan. Medici-

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

1.500

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500,
1.500
1.500

1.500
1.500
1.500

1.000

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

1.500
------- 179.250’00

PENSIONES d e 1.000 PESETAS

í^itutí?^1^*1"35’ doñn María Luisa.
Sa c6'0 .............................................

40 Siga, D. Francisco. Institu-
/^i^a .. . .................................................

50 giga, D. Francisco. Institu-
. ....................................................

-4o ''era, D. Santiago. Institu-
^dez’r  
l 0' 6.0 astr<>, doña Josefa...Institu-
•^!l,!ez pí^;:.......  •_.................

6.0 iro, D. Eugenio. Institu- 
Y;................. .........................

■J| 6,0 , ray, D. Santiago. Institu-

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

Casal Aboy, doña Amalia. Instituto, 5.® 1.000 
Casqueiro López, D. Manuel. Institu- 
„t0> 6-° ......................................................  1.000
Cauce Casas, D. Evaristo. Instituto, 4.® 1.000 
Chamosas Sarandeses, D. Ovidio. Insti-
Juto 4.° ....................................................  ■ 1.000
Chamosas Sarandeses, D. Servando. Ins

tituto, 4.® . ;......................................... 1.000
Fernández Hermo, doña María Con

cepción. Instituto, 4.® .......................... 1.000
Góm z García, doña Jesusa. Instituto, 5.® 1.000
Hermida Velasco, D. Carlos. Inst'tuto, 5.® 1.000
Hermida Velasco, D. Fernando. Insti- 

,tut0- 4.® .... . ............................................ 1.000
Lis Casas, doña Manuela. Instituto, 5.® 1.000
Lis CaSas, doña Victoria. Instituto, 4.® 1.000
López Astray, doña Leonor. Instituto, 4.® 1.000
López Ceños, D. Emilio. Instituto 5°... 1.000
Malvar Vázquez, doña Amalia. Institu- 
wt0-,6-°.......................................................... 1.000
Martínez López, D. Antonio. Institu-

to,/-0 ......................................................... 1.000
Martínez López, D. Joaquín. Institu- 

t°- 60 ..................................................... 1.000
Montero Botana, D. Ang 1. Instituto, 6.» 1.000
Pérez y Pérez, D. Angel. Instituto, 6.® 1.000
Purser Fentanes, D. Luis. Instituto, 4.® 1.000
Rey Fernández. D. José. Instituto, 4.® 1.000
Rial López, D. Francisco. Seminario, Fi

losofía 1.® ........................................... 1.000
Samartín Villarino, doña Manuela. Ins

tituto, 6.® ...................   1.000
Urioste Hermida, D. Felipe. Institu- 

fo, 6.® ..................................................... 250
Verde Porto, D. Francisco. Seminario, 

Filosofía, 2.® .....................................  1.000
—-------- 30.250’00

PENSIONES DE 825 PESETAS

Amado Astray. doña Josefa. Instituto, 1.® 825
Amador M^reiras, D. Luis. Instituto, 2.® 825
Amador Moreiras, D. Moisés. Institu

to, 3.® ................................   825
Astray Orús, D. Francisco. Instituto, 3.®i 825
Astrav Tuñez, D. Manuel. Instituto, 3.® 825
Bacariza Cagiga D. Emilio. Instituto. 2.® 825
Barre:ro Loureiro, D. Mariano. Semi

nario, Latín, 2.® .. . ................. '.....................825
Barreiro Loureiro, D. Mariano. Semi

na r-o. Latín. 3.® .................................... 825
Barros Gaspar. D. J. Luis. Instituto, 2.® 825
Bermúdez de Castro, D. Juan. Institu
to. 2.® ...................................................... 825

Cacheiro Astray, D. Julio. Seminario,
Latín. 3.® ................................................ 825

Ca=al Abov. D. Francisco. Instituto, 2.® 825
Gu'ñas Casal. D. José. Instituto. 3.® ... 825
Fariña Vaamonde, doña Matilde. Insti

tuto 3.® .........................;..........    825
Fentanes Gutiérrez, D. Francisco. Ins

tituto, 1.® ....   825
Fraga Samartín, doña Hortensia. Ins

tituto, 3.® .................  825
■ Gómez Barros. D. José. Instituto. 1.®... 825

González Rebollal, doña Alicia. Insti
tuto. 1.® ...... . ............................................ 825

González Rebollal, dófia Alicia. Insti
tuto, 2.®  .................................. 206’25

Jorge Rodríguez, doña María Digna. 
Instituto, l.o ...... ....... .,........  825

Lafonta'ne Blanoo, D. Jaime. Insti
tuto, 2.o .................................................. 825

Malvar Vázouez, D. Tuan. Instituto, 3.® 825
Martínez López D. Roque. Instituto, 2.° 825
Riñó Núñez. doña Teresa. Instituto, 3® 825
Piñón Pórtela. D. Angel. Instituto, 3.° 825
Purser Fentanes, D. Luis. Instituto, 3.® 825
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PESETAS

Romay Martínez, D. Aquilino. Insti
tuto, 3.° .................................................... 825

Senra Morciras, doña Mercedes. Insti
tuto, 2.° ..............     825

Sueiro Gómez, D. Juventino. Institu
to, I.» ..................................................... 825

----------- 23.306’25
Por compra de 70.000 pesetas nomina

les de Deuda perpetua interior, al 4 
por 100, para aumento de capital ... 49.296'63 

Pbr conversión en libres d° las accio
nes inalienables del Monopolio de 
Petróleos   223’85 

Pagado por gastos de material en el 
año       —  7.390’65 

Retribución del señor Juez prot ctor... 1.500’00 
Retribuciones d 1 Patrono y perso

nal de oficinas del Patronato y Pro
tectoría    14.200’00

-------------- 72.611'13

Total d-e gestos ......................... 468.971’88

RESUMEN
PESETAS

Importan los ingresos .........................  550.307’96
Importan los gastos .............................  468.971’88

-------------  81.33o»
Diferencia que constituye lá existen

cia en cuenta corriente en 31 de di- 
c embre de 1934:

En el Banco de España en Madrid. 28.411’68
En la Sucursal del mismo en San

tiago .....................................................
En el Banco Urquijo en Madrid ....... 45.510’77

------------- 81.33611

En este año se adquirieron para aumento de capital 70N 
pesetas nominales de Deuda perpetua interior al 4 por 18 

La pr cedente cuenta corresponde con los justifica.':" 
que la acompañan y con los asientos del libro de Inten» 
ción que lleva este Patronato.

Santiago, enero de 1935. — El Apoderado del Patronal 
Angel d" Acosta.

Aprobada. — Madrid. 30 de marzo de 1935. — El N 
protector, Fernando de los Ríos.

(“Gaceta” 5 abril 1^'

Núm. 1.984.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los anim0*6 

domésticos en esta provincia durante el mes de marzo de 1935.

1 A_r>j l r*<I a . i .ES

E 2 m n
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE 3. " =? ::o 2 E 2.3 =
5 7'

Carbunco bacteridiano . Ateca Ateca ................... Ovina.......... 4 X 4
Cólera aviar ................... Zaragoza .... . ......... Zuera................... .Aviar ..........» 7 * :
Influenza Ejea de los C.......... Ejea ..................... Equina ........> 2 2 i 15

Id................................... Zaragoza............... Zarag.3 Regt 0 Art.a Id................. » 16 >
Perineumonía contagiosa. Id. ”....................... Zaragoza “........... Bovina ........10 9 6 b

10 ’Peste norcina . Ateca . Atiza..................... Porcina........X 10 »
Id. . Id............................ Borda Iba.............. Id................. X 27 3 22 '

Pulmonía contagiosa .... La Almunia........... Lumpiaque ......... Id................. » 2 »■ : i
Sarna Sarcóptica......... . Ateca .... ................. Jaraba ................. Caprina........15 » 3

Id Pina de Fbro ........ Velilla ................. Equina ........>> 1 *

1 a Almunia . Epila..................... Bovina ........X 1 > 1 ,
Id.................................... Zaragoza............... Zaragoza (Mata.0). Id................. » 14 » 14

1
Id Id........................... Id........................Porcina........> 1

Fjea de los C.......... Biota ................... Ovina...........5 5
Id Caspe ................... Caspe ................. Id................. 164 > >
Id Borja . . Gallur................... Id................. 12 > 12
Id . ... Id/ ..................... Novillas ............. Id................. 83 > 83
Id ................ La Almunia............ Pedrola ............... Id.................23 >
Id Remolinos Id................. 16 X 16 * | -
Id. . .. .... La Almunia............ Riela..................... Id.................36 > 36
id................................... Pina de Ebro.......... Velilla ................. Id................. 5 »

Zaragoza, a 10de abril de 1935. —El Inspector provincial Veterinario, Balbino López.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


